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A invitación del Gobierno Federal de Alemania, los representantes de 60 países se reunieron los 
días 10 y 11 de abril de 2008 en Berlín para celebrar la Conferencia Preparatoria de la creación 
de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA). 

Esta conferencia tiene lugar en un momento crítico, en el que el mundo se encuentra ante una 
creciente demanda energética y la necesidad de limitar el calentamiento global. Coincidimos en 
que es urgente implantar un sistema energético más seguro y menos dependiente del carbono 
sin socavar el desarrollo económico y social. Compartimos la opinión de que en esta revolución 
energética, las energías renovables han de desempeñar un papel importante. 

Durante nuestra reunión debatimos sobre posibles objetivos, actividades, organización y 
financiación de una IRENA. 

Llegamos a las siguientes conclusiones de los debates sumamente constructivos que 
desarrollamos en nuestra conferencia preparatoria: 

Es hora de actuar – una agencia intergubernamental para las energías renovables 

Hemos constatado que existe un apoyo generalizado para fundar la IRENA y que se subraya la 
importancia de llevar a cabo una buena coordinación con otras instituciones y redes 
internacionales. La IRENA debe ser una fuerza independiente que dé impulso a las energías 
renovables y contribuir a establecer igualdad de condiciones para el desarrollo de las energías 
renovables. Los participantes destacaron que, de no haber una organización como la IRENA, el 
mundo seguirá siendo incapaz de aprovechar plenamente los beneficios de la energía renovable. 

Objetivos y actividades de la IRENA 

El principal objetivo de la IRENA será promover y fomentar la implantación de las energías 
renovables en todo el mundo. Este objetivo general se alcanzará llevando a cabo una serie de 
actividades concretas, entre ellas prestar más y mejor asesoramiento político con el fin de 
mejorar, entre otros, las normativas que regulan las energías renovables; realizar una 
transferencia efectiva de las tecnologías y del ‘know-how’ en energías renovables; desarrollar de 
manera continua los recursos humanos y organizativos (capacity building) en energías 
renovables; ofrecer información científicamente contrastada mediante el estudio de las políticas 
aplicadas tanto a nivel técnico como socioeconómico; facilitar mecanismos de financiación de las 
energías renovables; desarrollar una mejor oferta de información al público. 

La IRENA tendrá en cuenta todas las formas de energías renovables basándose sobre los 
criterios de sostenibilidad. También deberá preocuparse por la relación entre las energías 
renovables y la eficiencia energética. 



Organización y financiación de la IRENA 

La IRENA será una organización intergubernamental con una estructura altamente eficiente y 
ajustada y una plantilla compuesta por destacados expertos en energías renovables procedentes 
de diferentes regiones del mundo. Su organigrama contará con una Conferencia General, un 
Consejo de Gobierno y un Director General que tendrá el apoyo de equipos ad hoc. Esta 
estructura asegurará que la visión y las políticas de la IRENA se desarrollen de manera eficiente 
y transparente. El presupuesto principal de la IRENA se conformará con aportes basados en el 
principio de la equidad. 

Próximos pasos 

El Gobierno alemán se siente alentado por el apoyo expresado en la Conferencia. Tomaremos la 
iniciativa de seguir consultando con los gobiernos de todos los participantes reunidos aquí y de 
otros países que deseen adherirse. Nos gustaría alentar a nuestros socios a que hagan 
propuestas relativas al establecimiento de la IRENA. Pondremos en circulación una hoja de ruta 
con propuestas para los próximos pasos. Con mucho gusto hemos tomado nota de los diversos 
ofrecimientos por apoyar este proceso. 

El éxito de la Conferencia nos reafirma en nuestros propósitos. El Gobierno alemán tiene por 
objetivo invitar a todos los países interesados a la Conferencia Fundadora que tendrá lugar en 
otoño de 2008. 

 


